
de referencia que, después de transcurridos, como mínimo, ocho 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto, se dará comienzo al levantamiento sobre 
el terreno por el representante de la Administración de las 
actas previas a la ocupación, correspondientes a las fincas si
tuadas en el Ayuntamiento de Carballo, señaladas con los nú
meros que al final se detallan de las relaciones publicadas en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña» número 24, 
de fecha 30 de enero de 1979, y en los diarios «La Voz de Ga
licia» y «El Tdeal Gallego», de fecha 23 y 21 de enero de 1979, 
respectivamente, previniendo a dichos interesados que en la 
respectiva notificación individual que mediante cédula habrá 
de practicárseles, así como en los correspondientes tablones de 
anuncios del Ayuntamiento y de esta Delegación Provincial se 
señalarán con la debida antelación legal el día y hora en que 
para cada uno de ellos tal diligencia habrá de tener lugar, 
advirtiéndoles también que en dicho acto podrán hacerse acom
pañar de sus Peritos y de un Notario, a su costa, si así lo 
estimasen conveniente.

La Coruña, 19 de febrero de 1979 —El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—3.013-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

10481 ORDEN de 20 de marzo de 1979 por la que se 
declara comprendido en zona de preferente locali
zación industrial agraria el proyecto de instalación 
de secadero de cereales, ampliación de un secade
ro de cereales, actividad de secado de productos 
agrícolas, en el término municipal de Badajoz, por 
«Peal, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por «Peal, S. A », para proyecto de instalación de seca
dero de cereales, ampliación de un secadero de cereales, activi
dad' de secado de productos agrícolas en el término municipal 
de Badajoz comprendido en zona de preferente localización 
industrial agraria, en virtud del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, para acogerse a sus beneficios establecidos en el men
cionado Decreto, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/ 
1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar acogido a los beneficios de zona de prefe
rente localización industrial agraria el proyecto de instalación 
de secadero de cereales, ampliación de un secadero de cerea
les, actividad de secado de productos agrícolas, en el término 
municipal de Badajoz, promovido por «Peal. S A », incluido en 
tona de preferente localización industrial agraria, por cumplir 
las condiciones y requisitos establecidos en el Decreto 2392/ 
1972. de 18 de agosto.

Dos.—Se concede un plazo de cinco meses para que los 
interesados acrediten el desembolso de la tercera parte de la 
inversión y que tienen medios suficientes para cubrir la mencio
nada cantidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 20 de marzo de 1979 —P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

10482 REAL DECRETO 790/1979, de 16 de marzo, por el 
que se amplía el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo autorizado a la firma «Compañía 
Roca Radiadores, S. A.», por Decreto 2923/1978, de 
10 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 
14 de diciembre), en el sentido de incluir nuevas 
mercancías de importación.

La firma «Compañía Roca Radiadores, S. A.», beneficiaría 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Real De
creto dos mil novecientos veintitrés'mil novecientos setenta y 
ocho de diez de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de ca
torce de diciembre) para la importación de cariuchos cerámicos 
para grifería sanitaria, y la exportación de grifería sanitaria de 
latón cromado, solicita la ampliación del aludido régimen, en el 
sentido de incluir nuevas mercancías de importación.

La ampliación solicitada satisface los fines propuestos en el 
Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos setenta 
y cinco, de veintiséis de junio y en las normas reglamentarias 
dictadas para su aplicación, aprobadas por Orden de veinte de 
noviembre de mil novecientos setenta y cinco, y se han cumplido 
los requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y Turis
mo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dieciséis de marzo de mil- novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.—Se amplía el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo autorizado a «Compañía Roca Radiadores, 
Sociedad Anónima», por Real Decreto dos mil novecientos vein
titrés/mil novecientos setenta y ocho, de diez de noviembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de catorce de diciembre), en el sen
tido de incluir las siguientes nuevas mercancías de importación-.

Uno. Lingote de latón, composición sesenta/sesenta y tres 
por ciento Cu y resto Zn. calidad homologada (P. A. 74.01.D1.

Dos. Alambre o barras de cobre aleado, composición sesen
ta por ciento Cu y cuarenta por ciento Zn. de diámetro entre 
cuatro y cincuenta v ocho milímetros, generalmente en trozos 
de longitud uniforme de tres coma cinco metros (P. A. 74 03.A.2) .

Se autoriza la equivalencia entre las mercancías uno y dos, 
dejando constancia de que el beneficio fiscal se determinará en 
función de la mercancía realmente utilizada.

A efectos contables respecto de la presente ampliación, se es
tablece lo siguiente-

Por cada cien kilogramos netos (se entiende por peso neto el 
de la grifería con su primer embalaje, es decir, una caja de 
cartón por cada grifo) de grifería sanitaria (autorizada por 
Real Decreto dos mil novecientos veintitrés/mil novecientos se
tenta y ocho, de diez de noviembre («Boletín Oficial del Esta
do» de catorce de diciembre) que se exporten, se podrán impor
tar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admi
sión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado, ciento treinta y uno co
ma ochenta y nueve kilogramos de la mercancía uno, o, alterna
tivamente, ciento treinta y uno coma ochenta y nueve kilogra
mos de la mercancía dos.

Se admitirán —tanto para la mercancía uno como para la 
mercancía dos— un cuarenta y uno coma nueve por ciento de 
pérdidas, en concepto exclusivo de subproductos, adeudable por 
la P. A. 74.01.E.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuen
ta de tal declaración v de las comprobaciones que estime con
veniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Las mercancías importadas en régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, así como los productos terminados exporta
bles, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el diecinueve 
de julio de mil novecientos setenta y ocho también podrán aco- 

vgerse a los beneficios de los sistemas de reposición y de devolu
ción de derechos derivados de la presente ampliación, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución Para estas exporta
ciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, res
pectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de este Real Decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos dél 
Real Decreto dos mil novecientos veintitrés'mil novecientos se
tenta y ocho, de diez de noviembre («Boletín Oficial del Estado» 
de catorce de diciembre) que ahora se amplía.

Dado en Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio y Turismo,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

10483 CORRECCION de errores de la Orden de 13 de mar
zo de 1979 por la que se convocan exámenes para 
habilitación de Guias y Guías-Intérpretes insulares 
de Ibiza y Formentera.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 72, de fecha 24 de marzo de 1979, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En la primera columna de la página 7258, base duodécima, 
donde .dice: «En lo no especificamente prevenido en las bases 
anteriores serán de aplicación las normas de carácter general 
establecidas por el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, sobre opo
siciones y concursos, a excepción de lo determinado en el ar-


